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Procesos Constitucionales en el Procesos Constitucionales en el 
PerúPerú

 Proceso de Amparo.
 Proceso de Habeas Corpus.
 Proceso de Cumplimiento
 Habeas Data.



Proceso de CumplimientoProceso de Cumplimiento

 Art. 200 inciso 6 de la Constitución.

Es un proceso que tiene por objeto ordenar que 
el funcionario o autoridad pública renuente:

1) Dé cumplimiento a una norma legal o 
ejecute un acto administrativo firme; o

2) Se pronuncie expresamente cuando las 
normas legales le ordenan emitir una resolución 
administrativa o dictar un reglamento.



Normatividad a exigir Normatividad a exigir 
RM. 465-99-SA/DM 
Normas de Planificación Familiar

•La gratuidad de la atención y provisión de información y/o 
insumos de métodos anticonceptivos en las instituciones del 
sector público.

RM. 399-2001-SA/DM
17/07/01
Amplia las normas de planificación familiar incorporándose la 
AOE a los métodos anticonceptivos de esa norma.



PetitorioPetitorio
 Asegurar la libre elección y acceso informado de la 

persona en la opción anticonceptiva que quiera tomar. 
 La atención y la provisión de información y/o de 

insumos de métodos anticonceptivos son gratuitas en 
las instituciones del sector público.

 La anticoncepción oral de emergencia (AOE) es uno de 
los métodos anticonceptivos reconocidos por la norma 
técnica de Planificación Familiar.

 El cumplimiento de las disposiciones descritas es 
obligatorio para las Direcciones Regionales de Salud y 
establecimientos de salud públicos y privados que 
realicen actividades de Planificación Familiar.   





Comunicado 28/05/02Comunicado 28/05/02
 “Desde hace un tiempo se ha venido desarrollando una campaña de 

desinformación promovida por algunas personas e instituciones 
tendientes a confundir a la opinión pública al difundir versiones 
totalmente falsas en relación a la política de Planificación Familiar de 
este Sector.

 Respecto a la anticoncepción oral de emergencia, ésta no 
ha sido implementada en muchos países porque no se 
encuentran claros los mecanismos de acción, así como los 
efectos secundarios y peligros que pudiera representar 
para la vida humana. Por ello el MINSA, protegiendo la 
salud de las personas y en fiel cumplimiento de la 
Constitución, ha solicitado informes a las sociedades 
científicas y diversas instituciones en relación a este tema, 
entre ellos el Colegio Médico del Perú.



Proceso JurídicoProceso Jurídico

Demanda
18/09/02 Sentencia

7mo Juzgado
Civil
16/06/2004

Sentencia 
Tercera Sala 

Civil
23/03/06

Sentencia del 
Tribunal 

Constitucional
13/11/06

RD 040-
2003/DP
19/12/03

Subcomisión de 
Acusaciones 
Constitucionales del 
Congreso declaró 
improcedente la denuncia 
contra Mazzetti
19/07/06

Informe 
científico, 
médico y 

jurídico sobre 
la AOE de la 
Comisión de 

Alto Nivel 
9/12/03

RM 668-
2004/MINSA 
28/06/04
“Guías Nacionales 
de Atención 
Integral de la Salud 
Reproductiva”

RM 536-2005-MINSA, 
18/07/05 Norma Técnica de 
Planificación Familiar.

Carta 
Notarial
5/08/02

RM. 399-
2001-SA/DM
Incorpora la 
AOE.

Pretel Solari Carbone Vidal Mazzetti Vallejos



Sentencia 13/11/06Sentencia 13/11/06
 Se declaró fundada la demanda y ordenó que el 

Ministerio de Salud ponga “la información sobre la AOE al 
alcance de los ciudadanos al igual que la información 
relativa a otros métodos anticonceptivos (…) Igualmente, 
deberá cumplir el mandato de poner permanentemente a 
disposición de las ciudadanas y ciudadanos los insumos del 
AOE de manera gratuita, al igual que otros métodos 
anticonceptivos”.

Para el Tribunal Constitucional, en base a la información 
recogida ha “determinado que en el estado actual de la 
medicina los efectos del AOE son anticonceptivos”



AmicusAmicus CuriaeCuriae
1. Defensoría del Pueblo (25/09/06)

2. Asociación Acción de Lucha Anticorrupción “Sin 
componenda”. (29/09/06)

3. La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la 
Organización Panamericana de la Salud.(12/10/06)

4. Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
(12/10/06)

5. Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología 
(23/10/06).



Información solicitada por el TCInformación solicitada por el TC
1. Colegio Médico del Perú.

2. Iglesias.

- Iglesia Católica.
- Iglesia de Jesucristo de los Santos de los 

Ultimos Días.
- La Asociación de los Testigos de Jehová



Informe científico, médico y jurídico sobre la AOE Informe científico, médico y jurídico sobre la AOE 
de la Comisión de Alto Nivel de la Comisión de Alto Nivel 

- Ministro de Salud, quien la 
presidirá.

- Ministro de Justicia.
- Ministra de la Mujer y 

Desarrollo Social.
- Defensor del Pueblo.
- Un representante de la 

Conferencia Episcopal 
Peruana.

- Decano Nacional del 
Colegio Médico del Perú.

- Decano del Colegio de 
Abogados de Lima.

- Un representante de cada una 
de las Universidades Nacional y 
Privada, más antiguas del Perú, 
especializados en derecho 
constitucional.
- Presidente de la Asociación 
Peruana de Facultades de 
Medicina.
- Presidente de la Academia 
Nacional de Medicina.
- Presidente de la Academia 
Peruana de Salud.
- Presidente de la Sociedad 
Peruana de Obstetricia y 
Ginecología.
- Presidente de la Sociedad 
Peruana de Fertilidad 
Matrimonial.



19/10/04
Demanda 17/08/05

Sentencia 
29JC
Fundada la 
demanda

27/11/08
Sentencia 
2SC
Infundada

Sentencia del 
Tribunal 

Constitucional
13/11/06

Segundo proceso judicial

Derecho a la información.
Derechos Reproductivos.

Igualdad
Derecho a la vida

Derechos a la Información 


